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ORD.: N° 

ANT.: 1.- Pase N° 140 de 24/01/2025, Jefe 
Gabinete Director del Trabajo. 

2.- Oficio N° 126/2025 de 21/01/2025, Jefe 
Gabinete MINTRAB. 

3.- Oficio N° 836/29/2025 de 17/01/2025, de 
la Comisión de Deportes y Recreación de la 
Cámara de Diputados. 

MAT.: Informa sobre fiscalizaciones que indica. 

SANTIAGO, í3 4 FEO 2025 

DE : DIRECTOR DEL TRABAJO 

A : SRA. KAROL CARIOLA OLIVA 

PRESIDENTA H. CÁMARA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

CONGRESO NACIONAL 

VALPARAÍSO 

Mediante Oficio del antecedente 2), la Comisión de 
Deportes y Recreación de la Cámara de Diputados, ha solicitado a este Servicio, informar 
sobre las demandas o denuncias laborales que se hayan presentado en contra de Iberia 
S.A. 

Al respecto, cumplo con informar a Ud. lo siguiente: 

La Dirección del Trabajo, registra los siguientes 
procedimientos de inspección realizados a la empresa Deportes Iberia SADP, RUT N° 
76.185.777-0, según se muestra en el siguiente cuadro: 



N° Comisión Empleador Materias 
sancionadas 

N° Multa N° 
Inicial 

UM 

Valor 
Actual 
Pesos 

Estado 

0803/2019/565 Deportes 
Iberia 
SADP 

N/A N/A N/A N/A N/A 

0803/2023/945 Deportes 
Iberia 
SADP 

NO EXHIBIR TODA 
LA 

DOCUMENTACIÓN 
NECESARIA PARA 

EFECTUAR LAS 
LABORES DE 

FISCALIZACIÓN. 

8070/23/035 26,73 
IMM 

$ 8.614.946 Cargada en 
TGR 

0803/2023/974 Deportes 
Iberia 
SADP 

NO EXHIBIR TODA 
LA 

DOCUMENTACIÓN 
NECESARIA PARA 

EFECTUAR LAS 
LABORES DE 

FISCALIZACIÓN. 

8070/23/034 26,73 
IMM 

$ 8.614,946 Cargada en 
TGR 

Finalmente, me permito informar a esa Comisión que 
la empresa Deportes Iberia SADP RUT N° 76.185.777-0, no registra fiscalizaciones de este 
Servicio durante el año 2024 y a la fecha. 

ZENTENO UÑO 

ABOGADO 

DIRECTOR NACIONAL DEL TRABAJO 

 

PZ , GI131/RT /rtj 
Distri.ucion  
- Címara de Diputados/ 
- Auditor Ministerial MINTRAB. 
- Gabinete Ministra del Trabajo y Previsión Social. 
- Gabinete Director del Trabajo. 
- Oficina de Partes. 
- Unidad de Gestión y Control de Procedimientos. 
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